
        

Factura: 002-002-000029517    
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901040C00928 

Cbr 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER GENERAL y que me fue exhibido en 11 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). > 

GUAYAQUIL, a 11 DE ENERO DEL 2019, (14:29). 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEÉ CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAG: 
NOTARIO CUADRAGESIMO ' 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2018 — 09 — 01 — 40 -— P0 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE-Q ORGA: / 

EL SEÑOR JAN LUK G. NECKEBROECK Y. “YVES” 

RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE 

LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR TOM GEERT BATSLEER. orante 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di dos copias. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los SEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor JAN  LUK  G. 

NECKEBROECK, quien es de nacionalidad Belga, Ejecutivo, 

casado, mayor de edad; y, el señor YVES RASSCHAERT, quien es 

de nacionalidad Belga, Ejecutivo, casado, mayor de edad, ambos de 

paso por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representan 

de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S$S.A., en su 

calidad de Presidente y Director Ejecutivo respectivamente, tal 

como consta en la copia certificada de los nombramientos que se 

adjuntan. Los comparecientes son personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura que contiene un PODER GENERAL, 

a la que proceden, como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste un PODER 

GENERAL, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

 



  

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   
     

  

    

   
   

     

    
   
    

   

   

  

    
   

   

1 CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

2 otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder Especial, Y 

3 compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S. A., legal ; 

4 debidamente representada en este acto, de manera conjunta;-pe 

s señor JAN LUK G. NECKEBROECK, en su calidad dema; 
s PRESIDENTE; y, el señor YVES RASSCHAERT, en su catiaet 
7 de DIRECTOR EJECUTIVO, conforme lo acreditan con las copial 

g  autenticadas de sus respectivos nombramientos, que se encuentratk 

9 inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

10 plenamente vigentes, los cuales se agregan a este instrument 

1 como documentos habilitantes, ambos mayor de edad, de paso po: 

12 esta ciudad de Guayaquil; parte a la que en adelante y para lo 

13 efectos del presente poder se la llamará “LA MANDANTE” o; 

14 “LA PODERDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA.- ' 

15 ANTECEDENTES: a) LA PODERDANTE, es una sociedad 

16 mercantil debida y legalmente constituida al amparo de laf 

a 
e 

17 legislación ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante, 

18 el Notario Suplente Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 

19 treinta y uno de octubre del año dos mil dieciocho; e, inscrita en- 

20 el Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de noviembre del; 

21 año dos mil dieciocho. b) LA PODERDANTE, conforme lo expresa 

2 el ARTÍCULO SEGUNDO de su Estatuto Social, fue constituida. 

23  conel propósito exclusivo y excluyente de cumplir íntegra, eficiente / 

24 y eficazmente, con la ejecución del contrato que tiene por objeto el “3 

25 “DRAGADO DE PROFUNDIZACIÓN DEL CANAL DE , 

26 ACCESO A LAS TERMINALES PORTUARIAS MARÍTIMAS 

27 Y FLUVIALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS DE GUAYAQUIL, 

INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN”, bajo
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STA 
NOTARIO CUADRAGESIMO + 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

la M. [. Municipalidad de Guayaquil mediante resolucióñ- el cinco”, : 

de octubre del año dos mil dieciocho, pudiendo, en general, para el 

cumplimiento de su objeto social, ejecutar y celebrar todos los actos 

y contratos lícitos que razonablemente fueren necesarios o 

apropiados para tal propósito; y, en particular, para el mismo efecto, 

ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos lícitos. e) LA 

PODERDANTE, requiere designar un Apoderado General que la 

represente legalmente, en todas las actividades del giro ordinario de 

la empresa. CLÁUSULA TERCERA.- PODER GENERAL: En 

virtud de los antecedentes expuestos, la compañía CANAL DE 

GUAYAQUIL CGU $. A., por intermedio de su PRESIDENTE y 

su DIRECTOR EJECUTIVO, señores JAN LEUK  G. 

NECKEBROECK y YVES RASSCHAERT, respectivamente, 

quienes otorgan el presente acto en ejercicio de su representación 

legal conjunta, conforme a lo previsto en el literal j), del ordinal 

Dos, del Artículo Octavo de su Estatuto Social, confiere PODER 

GENERAL, amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, 

a favor del señor TOM GEERT BATSLEER, quien es de 

nacionalidad belga, titular del pasaporte número E P CUATRO 

CERO CUATRO UNO DOS OCHO (EP404128), mayor de edad, 

ejecutivo, para que represente legalmente a LA PODERDANTE, 

esto es, la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S. A., y en 

tal virtud, realice o ejecute todas las actividades del giro ordinario 

de negocios de la empresa. Así mismo, el APODERADO 

GENERAL, está facultado para ejercer la representación legal 

conjunta de la compañía, en todas aquellas funciones descritas en el 

ordinal Dos, del Artículo Octavo, del Estatuto Social de la empresa, 
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en cuyo caso deberá actuar con el Presidente o Vicepresidente. 

virtud del presente PODER GENERAL, el APODERADE 

GENERAL queda facultado para realizar todas aquellas gestion 

que sean necesarias para el cumplimiento de su mandato, sin que, 

pueda alegar falta de poder para su actuación. CLÁUSULA 

CUARTA.- PLAZO DE VIGENCIA: El plazo por el que se otorgir 

este PODER GENERAL, tendrá vigencia indefinida; no obstante, 

concluirá en caso de revocatoria de este instrumento por parte de la; 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S. A. CLÁUSULA: 

QUINTA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: El APODERADO: 

GENERAL deberá rendir cuentas de su mandato cuantas veces sean 

requeridas por LA PODERDANTE. CLÁUSULA SEXTA 

DECLARACIÓN ADICIONAL: El PRESIDENTE y el 

DIRECTOR EJECUTIVO de la compañía CANAL DE 

GUAYAQUIL CGU S. A., en ejercicio de la representación lega! 

conjunta de ésta, declaran que para la ejecución del presenté 

PODER GENERAL se aplicará lo dispuesto en el artículo 

trescientos ocho del Código del Trabajo, según el cual cuando una “$* 

persona tiene poder general para representar y obligar a la empresa, * 

será mandatario y no empleado, y sus relaciones con el mandante se ;; 

reglarán por el derecho comúnAgregue usted señor Notario, las $ 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y perfeccionamiento 

de la presente Escritura Pública. Firmado) María Gabriela: 

Uquillas Tturralde.- Abogada.- Registro Número cero nueve 

guión dos mil cuatro guión dos dos siete Del Foro De Abogados.” 

habilitantes queda elevada a escritura pública.- Para la celebración   y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos



    

      
  

SOCIEDADES '     

  

  

NUMERO RUC: 0993141070001 : 

RAZON SOCIAL: CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RASSCHAERT YVES 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 14/11/2018 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 14/11/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV.J.ORRANTIA Intersección: AV. LIBENITEZ Piso: 7 

1211/2018 

Oficina: 733C Referencia ubicación: JUNTO AL MALL DEL SOL Celular: 09678454444 Email: velizcastrojcAgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derachos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

    

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sr(.gob.ec, 
Las personas nalurales cuyo capítal, Ingresos anuales o costos y gaslos anuales sean supeñores a los fímiles establecidos en al Regiamento para fa Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de (VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestal siempre y cuando no se Encuentre obigada a llevar contabilidad. bansñera 

ADMINISTRAOORES 

  

    

bienes o preste servicios injcamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente da 0% sean objeto de retención del 100% del IVA, 

A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: ZONA 81 GUAYAS 

CET 

iO ar 00 SRP 
SO TOA 

VOTADON SE NALES   Ara ima CERRADOS EEN MIENTE 

13,00 204 
bp Alma delSéri 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en esie documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal! que de elía se 

denven (Art. 97 Código Trivutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: GGLEOSO115 Lugar de emisión: GUAYAQUILAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/11/2018 17:25:07 

    
¿ 

blo 

USURO GGLEOSO115_ 1604 _ WTC 
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Página 1de 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si 

le hac 
SOCIEDADES 

! Bien: 

NUMERO RUC: 0993141070001 
RAZON SOCIAL: CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO. MATRIZ FEG.INICIO ACT. TAMIZ menda nal 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: Ñ 

FEC. REINICIO: 

" AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV.J.ORRANTIA intersección: AV. LBENTEZ Referencia 
JUNTO AL MALL DEL SOL Piso: 7 Oficina: 7330 Celutar; 09573454444 Email: velizcastrajc gmail.com 

  
SE 
heard 

  

    
5 

UNAS GGLEOSO115 dota WTC 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dacíaro quelos datas contenidos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo le responsabilidad legal que de el 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), que ta se 
Usuario: 11 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. Fl ¡SC0O Fecha y hora: 1411 TES 

Página 2 de 2



   

  

    

     

        

    
   

   
       

   
   

  

  

        

      

A O 
le 2013. 

  

Guayaquil; octubre 31 
SN 3 
A 

       
Señor 
Yves Rasschactt 

Ciudad, - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente tenemos a bien comunicarle que la compañía CANAL DE GUAYAQUIL 

CGU S.A,., en su acto constitutivo celebrada el 31 de octubre de 2018, ante el notario Suplente de 

la notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, Ab. Hugo López Armijos, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted, DIRECTOR EJECUTIVO de la compañía, para un perlodo de CINCO AÑOS, de 

acuerdo en los estatutos sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de tales funciones, tendrá representación fegal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual o conjunta, conforme lo señala el Artículo Octavo de los Estatutos 

de la compañía. 

Atentamente,   p. FLANDERS DREDGING CORPORATION NV p. JAN DE NUL NV 

Ju3h Carlos Véliz Castro 

CC. 0912184652 

Apoderado 

Kleber Cedeño Rósado 

Cc, 1201274790 

Apoderado 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de DIRECTOR EJECUTIVO de la 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGUS,A. . 

_ Guayaquil, octubre 31 de 2018 

    as BE ASTN 
ogaEa 

SEGURIDAD 

     

    

Yves Rasichaezt 

Pas. fEWM142955 

   
   

     



= 
ORDEN: + EZNUTORD 

E e. 

¿Sungagidl, 43 denovienjbre de 2015 

y * REVISADO 2OR: b 

tu responsabilidad sobre la veracidad y auttnticidad: «de los datos registrados, 
+ diclamnté cuando csi o este provéo toda la infomación, ar fenor de do es 
z : Nasional de Registro de Datos, Públicos. 

de esolusiva eros de 8, esl 

     



  

  

  

    
 



            

Señor 

JAN LUK G. NECKEBROECK 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

    

Por medio de la presente tenemos a bien comunicarle que la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU 

S.A., en su acto constitutivo celebrada el 31 de octubre de 2018, ante el notario suplente de la 

notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, Ab. Hugo López Armijos, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted, PRESIDENTE de la compañía, para un período de CINCO años, de acuerdo a los estatutos 

sociales de la compañía. 

En el ejercicio de tales funciones, tendrá representación legal, judicial y extrajudicia! de la compañía, 

de manera individual o conjunta, conforme lo señala el Artículo Octavo de los Estatutos de la 

compañía. 

Atentamente, 

p. ju DREDGING CORPORATION NV 

¿— 
QA Le, 

Kleber oi Cea ha rosado 
CC. 1201274790 

Apoderado 

p. JAN DE NUL NV 
e 

y , 

Gu ¿ 

Jual Cartas Úeliz Castro 
CÉ. 0912184652 
Apoderado 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

CANAL DE GUAYAQUIL €GU S.A. 

Atentamente, 

7 YárLuk“G. Neckebroeck 
Pas-FÉPI51139 

   

     



at Regí istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.227 o ¡ 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2018 ! : 
HORA DE REPERTORIO:15:08 

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A
 

* 1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía “CANAL DE 
GUAYAQUIL CGU $,A., a favor de JAN LUK G NECKEBROECK,, 
de fojas 57.038 a 57.042, Registro de Nombramientos número 16,157. 

t 

ORDEN: 60227 

URI 

E EA 

¡ A LU ME ñ :l 
' 

ELE UM NO Ue nd 

. 0 REGISTR SN 

í ll . DE N e IED DOCS DEL CANTON GUAYAQUEL, 

A
 

e
 

  

_ Guayaquil, 04 de diciembre de 2018 

REVISADO RO / / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva. responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al teñor de Jo establecido en cl Art. 4 de la, Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0490638    



  

  

  - 17 04 1975 

nn 
AALST 

s. tratara ALEDO 
Pareado / Arana 

LEDE 
8 tentacion debo ¡Sind ¿earn 

titezari des P: Possihada e NO . 
         

        
  

     

        

 



      

. ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAN LUK 
G NECKEBROECK Y YVES RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LA COMPAÑÍA CANAL DE 
GUAYAQUIL CGU S.A. A FAVOR DEL SEÑOR TOM GEERT BATSLEER 

ABG. LUIS CARLOS AVILA sTÁGO. 
NOTARIO CUADRAGESIMÓ 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   

   

  

legales que el caso requiere; y leída que les fue por, sí, el dy ariga” 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de* sul 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

p. LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

RUC: 0993141070001 
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14 

15 

16 

17 

18 

PRESIDENTE 

Pas. EP151139 

   
YVES RASSCHAERT 

DIRECTOR EJECUTIVO 

Pas. EM142955 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

SE OTOREO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTELA TESTIMONIO QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLOJEN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FE TOR TO 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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aa UM 
Factura: 002-002-000028746 20180901040P92943- >. ' 

  

    
NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

EXTRACTO > 

[Escritura N: — |20780901040P02943 ] 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [6 DE DICIEMBRE DEL 2018, (18:00) 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

    
  

OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Pocumento de | atificació | Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad n representa 

. CANAL DE GUAYAQUILCGU [REPRESENTADO 05931410700 [ECUATORIA JANLUR E Juridica | POR RUC 01 NA PODERDANTE NNECKEBROECK 

suriaca. [CANAL DE GUAYAQUIL CGU— [REPRESENTADO | oyo 09931410700 |ECUATORIA le cocRpante YVES RASSCHAERT 
SA POR 01 NA 

AFAVOR DE — 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Pocumento de E eo rrcació | Nacionalidad Calidad Persona que Identidad ” representa 

POR SUS PROPIOS APODERADO(A) Natural — |BATSLEER TOM GEERT DERECHOS PASAPORTE EP404128 — |BELGA ENERAL 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIC ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: [ 
OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO. INDETERMINADA ] 

  

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL         
 



  

   

     

  

    

        

6 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.197 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:21 

1 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el RegistradorY 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil dieciocho, queda inscrita. la” 

presente escritura pública, la misma que contiene el Poder General. que, 

otorga la Compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., a favor. de. -, 

TOM GEERT BATSLEER, de fojas 57.917 a 57.926, Registro Mercantil * 

y número 5.076. 

ORDEN 61197 

IRRADIA AMALIA EI 

OA A IAS 

7 O 
Lune 

906D Ss POr7D0LONFOGRS0Y» 

    
    
   

     
    

    

  

        

PAID 
DoDyN 

  

  

Guayaquil, 11 de diciembre de 2018 

Le 
REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dea o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley di Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

       



Cams. VI 
Factura: 002-002-000029515 20190901040C00127 ”. 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901040C00127' 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER GENERAL y que me fue exhibido en 12 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE ENERO DEL 2019, (14:22). 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMÁ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    32
2 

  

DO
CU

ME
NT

O 
Pa

ds
 

20
57
7 

N?
 
TR

AM
IT

E:
 

EX
P:

          



  

        
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

    

    

  

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO :.. 
GUAYAQUIL - ECUADOR : 

   

   
No.- 2018 — 09 - 01 -40- P029Y/ 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR JAN LUK G. NECKEBROECK Y YVES 

RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE 

LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR DOMINIC LOU! IS DE PRINS nn 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di dos copias. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los SEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor JAN  LUK” G. 

NECKEBROECK, Luca es de nacionalidad Belga, Ejecutivo, 

casado, mayor de edad; y, el señor YVES RASSCHAERT, quien es 

de nacionalidad Belga, Ejecutivo, casado, mayor de edad, ambos de 

paso por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representan 

de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., en su 

calidad de Presidente "y Director Ejecutivo cespeefvamente, tal 

como consta en la copia certificada de los nombramientos que se 

adjuntan. Los comparecientes son personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura que contiene un PODER GENERAL, 

a la que proceden, como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

/ Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste un PODER 

GENERAL, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes:



ABG. LUÍS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO A 
GUAYAQUIL - ECUADOR , 

2 

1 CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES; párecen al 

2 otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder Enea la 

3 compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.“A.—legal y 

4 debidamente representada en este acto, de manera conjunta, por el 

5 señor JAN LUK G. NECKEBROECK, en su calidad de 

6 PRESIDENTE; y, el señor YVES RASSCHAERT, en su calidad 

7 de DIRECTOR EJECUTIVO, conforme lo acreditan con las copias 

8  autenticadas de sus respectivos nombramientos, que se encuentran 

9 inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y 

10 plenamente vigentes, los cuales se agregan a este instrumento 

11 como documentos habilitantes, ambos mayor de edad, de paso por 

12 esta ciudad de Guayaquil; parte a la que en adelante y para los 

13 efectos del presente poder se la llamará “LA MANDANTE” o 

1 “LA PODERDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

15 ANTECEDENTES: a) LA PODERDANTE, es una sociedad 

16 mercantil debida y legalmente constituida al amparo de la 

17 legislación ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante 

18 el Notario Suplente Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 

19 treinta y uno de octubre del año dos mil dieciocho; e, inscrita en 

20 el Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de noviembre del 

21 año dos mil dieciocho. b) LA PODERDANTE, conforme lo expresa 

2 el ARTÍCULO SEGUNDO de su Estatuto Social, fue constituida 

23  conelpropósito exclusivo y excluyente de cumplir íntegra, eficiente 

24 y eficazmente, con la ejecución del contrato que tiene por objeto el 

25 “DRAGADO DE PROFUNDIZACIÓN DEL CANAL DE 

26 ACCESO A LAS TERMINALES PORTUARIAS MARÍTIMAS 

27 Y FLUVIALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS DE GUAYAQUIL, 

2 NCLUYENDO SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN”, bajo 

 



        

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG . 
NOTARIO CUADRAGESIMO —,':, 
GUAYAQUIL - ECUADOR — / A 
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+. Ja modalidad de Asociación Público Privada, que fue adjudicado Por 

2 la M. Í. Municipalidad de Guayaquil mediante resolución del cinco 

3 de octubre del año dos mil dieciocho, pudiendo, en general, para el 

4 cumplimiento de su objeto social, ejecutar y celebrar todos los actos 

5 y contratos lícitos que razonablemente fueren necesarios 0 

6 apropiados para tal propósito; y, en particular, para el mismo efecto, 

7 ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos lícitos. e) LA 

8 PODERDANTE, mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

9 Universal de Socios, celebrada el cinco de diciembre del dos mil 

10 dieciocho resuelve designar un Apoderado General que la represente 

11. legalmente, en todas las actividades del giro ordinario de la 

12 empresa. CLÁUSULA TERCERA.- PODER GENERAL: En 

13 virtud de los antecedentes Eon la compañía CANAL DE 

14. GUAYAQUIL €GU $. A., pór intermedio de su PRESIDENTE y 

i5s su DIRECTOR EJECUTIVO, / señores JAN EUK  G. 

16 NECKEBROECK y YVESS RASSCHAERT, respectivamente, __ 

17 quienes otorgan el presente acto en ejercicio de su representación legal _ 

eN onjunta, conforme a lo previsto en el literal j), del ordinal Dos, del 

19 Artículo Octavo de su Estatuto Social, confiere PODER GENERAL, 

20 amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, a favor del señor 

21 DOMINIC LOUIS DE PRINS, quien es de nacionalidad belga! titular 

22 del pasaporte número E P TRES UNO OCHO SEIS NUEVE CINCO 

23  (EP318695), mayor de edad, ejecutivo, para que represente legalmente 

24 a LA PODERDANTE, esto es, la compañía CANAL DE 

25 GUAYAQUIL CGUS. A., y en tal virtud, realice o ejecute todas las 

26 actividades del giro ordinario de negocios de la empresa. Así mismo, el 

27 APODERADO GENERAL, está facultado para ejercer la 

28 representación legal'rconjunta “de la compañía, en todas aquellas 

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

4 

funciones descritas en el ordinal Dos, del Articulo Octavo, del Estatuto 

Social de la empresa, en cuyo caso deberá actuar con el Presidente o 

Vicepresidente. En virtud del presente PODER GENERAL, el 

APODERADO GENERAL queda facultado para realizar todas 

aquellas gestiones que sean necesarias para el cumplimiento de su 

mandato, sin que se pueda alegar falta de poder para su actuación. 

CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DE VIGENCIA: El plazo por el 

que se otorga este PODER GENERAL, tendrá vigencia indefinida] no 

obstante, concluirá en caso de revocatoria de este instrumento por parte 

de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU $. A. CLÁUSULA 

QUINTA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: El APODERADO 

GENERAL deberá rendir cuentas de su mandato cuantas veces sean 

requeridas por LA PODERDANTE. CLÁUSULA SEXTA.- 

DECLARACIÓN ADICIONAL: El PRESIDENTE y el DIRECTOR 

EJECUTIVO de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGUS. A., 

en ejercicio de la representación legal conjunta de ésta, declaran que 

para la ejecución del presente PODER GENERAL se aplicará lo 

dispuesto en el artículo trescientos ocho del Código del Trabajo, según 

el cual cuando una persona tiene poder general para representar y 

obligar a la empresa, será mandatario y no cmpleado, y sus relaciones 

con el mandante se reglarán por el derecho comúnA gregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de la presente lscritura Pública. Firmado) Sugey 

Delgado Tapia.- Abogada.- Registro Número cero nueve guión dos 

mil doce guión cuatrocientos veinticinco Del Foro De Abogados.” 

Hasta aquí la minuta, la misma que con todos los documentos 

habilitantes queda elevada a escritura pública.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

 



      

    SOCIEDADES ' 

  

  

lehec bien elgalit 

NUMERO RUC: 0993141070001 

RAZON SOCIAL: CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RASSCHAERT YVES 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/11/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 14/11/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV.J.ORRANTIA Intersección: AV. L.BENITEZ Piso: 7 
Oficina: 733C Referencia ubicación: JUNTO AL MALL DEL SOL Celular: 09678454444 Email: velizcastrojcMgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI AT SONPE L 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES      

  

5 . 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o El ás lo os de 
información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte an wwnw.stl.! gob. en Y 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anvales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos « en al Regiámenlo pora la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario lalemo están obligados a llevar contavilidad, conviriéndose an agentes de relención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus dectaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA- podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad. transfiera 
blenes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% dej IVA.    
         

  

  
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 Poo E 

JURISDICCION: — 1ZONA 8 GUAYAS inc: CERRO SECA CENTRQUIETE 

A 14 NOW 2056 
Firma del: o 

USURO GGLEOSO115_ 10004 WTC 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos conlenidos en esle documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad lega! que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GGLEOS50115 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/11/2018 17:25:07 

Página 1de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ss En 

  

SOCIEDADES 
sole hzcs blen clpalal 

NUMERO RUC: 0993141070001 

RAZON SOCIAL: CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 14/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV....ORRANTIA Intersección: AY. L.BENITEZ Referencia: 
JUNTO AL MALL DEL SOL Piso: 7 Oficina: 7330 Celular: 095878454444 Email: velizcastrojcHgmail.com 

    

E Bo E VERLA LOS OCOLMENTOS CE Gártino 
el VERIACADO CE VOAGÍNORGHÍLES +. 

acaso PRESTADOS FERÍENICER 

14 NÓW ¿010 
AS 

/ Firma ige Servidor Recuonsable 
(NU GGLEOSO115 Aom0 WTC 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo i o a te ) , que asumo la responsabilidad legal que de ell: 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 209 case 
Usuario: SGLE050115 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 14/11/2018 17:25:07 
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Señor 
Yves Rasschactt 

Ciudad. - 

  

De nuestras consideraciones: 

Por medio de fa presente tenemos a bien comunicarle que la compañía CANAL DE GUAYAQUIL 

CGU 5.A.., en su acto constitutivo celebrada el 31 de octubre de 2018, ante el notario Suplente de 

la notaría Trigésima Novena del ctantón Guayaquil, Ab. Hugo López Armijos, tuvo el acierto de 

elegírlo a usted, "DIRECTOR EJECUTIVO de la compañía, para Un perlado de CINCO AÑOS, de 

acuerdo en los estatutos saciales de la Compañia. 

En el ejercicio de tales funciones, tendrá representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual o conjunta, conforme lo señala el Artículo Ogtavo de los Estatutos 

de la compañía. 

Atentamente, 

p. FLANDERS DREDGING CORPORATION NV p. JAN DE NUL NV 

2 

Doe 7 S 

Kleber Cédeño Rósado 
Juán Carlos Véliz Castro 

CC, 1201274790 
CC, 0912184652 

Apoderado 
Apoderado 

> 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de DIRECT 'OR EJECUTIVO de la 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A, 

Atentamente, 

pa 
Yves Rasichnert 

Pas. EM142955 
  

    

 



CANAL, DE GUAYAQUIL: CGU S.A. a favor de YVES 
! RASSCHAERT, de fojas. 53, 694 a ER .698,. Registro. de Nombramientos 

tiúmerg 15 ¡189.- 

a 

  

    . o siguédo en a acto. constitutivo de la compañía 

E 

ORDEN: RAZNUAÍORD 

_Suayaguál, 13 de noviembre de 2018 

- ¿ 
REVISADO PORs ho : 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad: de los dalos registeridos, 6 de exclusiva responsabilidad, de dáo el 

  

. doclaranté cuando esta o coste rovco toda lo información, al'ienor de 7. lesido enel AA de la Loy deb Sistema 
- Naci ional del Regisico de Datos,     

  

N 0473897 

     





  

         

Señor 

JAN LUK G, NECKEBROECK 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

  

Por medio de la presente tenemos a bien comunicarle que la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU 

S.A,, en su acto constitutivo celebrada el 31 de octubre de 2018, ante el notarlo suplente de la 

notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, Ab. Hugo López Armijos, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted, PRESIDENTE de la compañía, para un período de CINCO años, de acuerdo a los estatutos 

sociales de la compañía. 

En el ejercicio de tales funciones, tendrá representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

de manera individual o conjunta, conforme lo señala el Artículo Octavo de los Estatutos de la 

compañía. 

Atentamente, 

p. FLANDERS DREDGING CORPORATION NV 

ADT, ; 7 
[A —, e f 

SS UA 

Kleber Cedeño Rosado 
CC. 1201274790 

Apoderado 

p. JAN DE NUL NV 

POR 
— gr A 

Y 

? JuaníCa Veliz Castro 

CC. 0912184652 

Apoderado 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

    Yá1'Lulg'G. Neckebroeck 
“Pas HÉP1S1139   



    

ES Registro Mercantil de Guayaqui | 
NUMERO DE REPERTORIO:60.227 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:08 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

. 1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía “CANAL DE 

GUAYAQUIL CGU 5,A., a favor de JAN LUK G NECKEBROECK,, 
de fojas 57.038 a 57.042, Registro de Nombramientos número 16.157. 

ORDEN: 60227 

UDC 

O - 

NIDAD TN 35. Lamjer Copeña € 
REGISTRO MERCANTIL ¡ 

LEN EI + DEL CANTON GUAYAQUIL á UNO O STON CUANAQUI | 

. Guayaquil, 04 de diciembre de 2018 | 

REVISADO POR: ES 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la,Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  N2 0490638 

 



   

   

    

5, 
ap
ro
 

Cu
, 

  

  

        
    
    

       
   

   

  Poets 
4 Vid Hon aca Sama. 

“NECKEBROE 

¡Sipccridara/ Date psñoce 
Gebalesaun/ pazo ef ent 

“47 04 1975 
6. Geprondetys! lle de rain. 

- Tico lo . 

    

dé. tasmeccion vn de peude /Sicaatsy dea! 
vien des Parsibadal a lleida Zarpiom o 

       
   

  

     

  

        
P<BELNECKEBROECK N<LUK<6<<S 5% SS 

EL7SOM17ENZ4 1025805 cs ec óRS<EcO? 

     



          

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LAL MPAÑÍA 

CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., CELEBRADA El 05 DE DICIEMBRE DEL 2013.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, 

siendo las 10h30, en las oficinas de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., ubicada 

en la Avenida José Joaquín Orrantia y Avenida L. Benítez; edificio Trade Building, Piso C; 

oficina 733C, se reunieron los accionistas de la compañía; esto es: la compañía FLANDERS 

DREDGING CORPORATION NV, propietario de 700.000 acciones ordinarias y nominativas 

de valor de UN DÓLAR de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.00) cada una, 
debidamente representada por el señor Pedro Kleber Cedeño Rosado; y, la compañía JAN 

DE NUL NV, propietario de 6.300.000 acciones ordinarias y nmominativas de valor de UN 

DÓLAR de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.00) cada una, debidamente 

representada por el señor Juan Carlos Véliz Castro, ambos debidamente facultados 

mediante Poder Especial de Representación Legal. 

Como Jos concurrentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, que es de SIETE MILLONES DE DOLARES de los Estados Unidos de América 

(USD7.000.000.00), aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, estando también unánimes en que se trate en dicha Junta los siguientes 

puntos del orden del día: a) Autorizar al Presidente y al Director Ejecutivo de la compañía, 

para que otorguen en ejercicio de su representación Jegal conjunta, conforme a lo previsto 

en el literal j), del ordinal Dos, del Artículo Octavo del Estatuto Social, un Poder General, 

amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, a favor del señor.DOMINIC LOUIS DE 

edad, ejecutivo; para que represente legalmente a la compañía y en tal virtud, realice o 

ejecute todas las actividades del giro ordinario de negocios de la empresa. Así mismo, está 

facultado para ejercer la representación legal conjunta de la compañía, en todas aquellas 

funciones descritas en el ordinal Dos, del Artículo Octavo, del Estatuto Social de fa empresa, 

en cuyo caso deberá actuar con el Presidente o Vicepresidente, 

La Junta designa como Presidente al señor Juan Carlos Véliz Castro, quien dirige la sesión; y 

la señora Xiomara Cedeño Castro, actúa como Secretaria Ad-hoc de la Junta, este último 

quien teniendo a la vista el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías, elabora la lista de 

asistentes, dejando constancia que se encuentra representada la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Por tanto, en uso de la facultad concedida por el artículo 

238 de la Ley de Compañías, los accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta 

Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los puntos del orden del díá 

propuestos por el presidente. 

El Presidente declara instalada la Junta, considerando que en la presente reunión se 

encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara 

formalmente instalada y abierta esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

 



Accionistas y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del 

orden del día. 

Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta Genera) Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. adopta por unanimidad la siguiente 

RESOLUCION: 

1. Autorizar al Presidente y el Director Ejecutivo de la compañía para que otorguen un 

poder general, amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, a favor del 

señor Dominic Louis De Prins, quien es de nacionalidad belga, titular del pasaporte 

número EP318695, mayor de edad, ejecutivo; para que represente legalmente a la 

compañía y en tal virtud, realice o ejecute todas las actividades del giro ordinario de 

negocios de la empresa. Así mismo, está facultado para ejercer la representación 

legal conjunta de ta compañía, en todas aquellas funciones descritas en el ordinal 

Dos, del Artículo Octavo, del Estatuto Social de la empresa, en cuyo caso deberá 

actuar con el Presidente o Vicepresidente 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la elaboración de la presente acta. Hecho lo cual, se reinstala la Junta, se da 

lectura al acta, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones. Para 

constancia de lo actuado firman los socios, el Presidente y la Secretaria de Junta, con lo cual 

declara concluida la sesión a las 11h30. 

E    
    

   

_— 

e 4. 

Sr, Juañ Carlos Véliz Castro Sra. Xiomara Cedeño Castro 

Presidente Secretaria Ad-hoc 

Los Accionistas: 

7 A — z 

ete , 

Juan Carlos Véliz Castro Pedro Kleber Cedeño Rosado 

CC. 0912184652 CC. 4 1201274790 ? 

Apoderado Apoderado 

p. JAN DE NUL NV p. FLANDERS DREDGING 

CORPORATION NV 

 



  

. » 

        

ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAN LUK 
G NECKEBROECK Y YVES RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LA COMPAÑÍA CANAL DE -. 
GUAYAQUIL CGU S.A. A FAVOR DEL SEÑOR DOMINIC LOUIS DE PRINS 

  

    

   
ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGE 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notáifió a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

p. LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

RUC: 0993141070001 

  

JAN L . NECKEBROECK 

PRESIDENTE 

Pas. EP151139 

   
DIRECTOR EJECUTIVO 

Pas. EM142955 

  

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000028744 
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NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
  

[20180901040P02941 ] 

  

EE N*: 

[ ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

(0 PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:59) J 

OTORGANTES 
7] 

OTORGADO POR 

. . Documento de , , Persona que le 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Nacionalidad Calidad representa 

CANAL DE GUAYAQUIL CGU REPRESENTADO 09931410700 [ECUATORIA JAN LUK G 
- P]Juridica SA POR RUC 01 NA PODERDANTE NECKEBROECK 

Juridica CANAL DE GUAYAQUIL CGU REPRESENTADO RUC 09931410700 [ECUATORIA PODERDANTE YVES RASSCHAERT 
SsA POR 91 NA 

: A FAVOR DE 
No. 

Documento de . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identíficació Naclonalldad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS APODERADO(A) 
[ratura DOMINIC LOUIS DE PRINS DERECHOS PASAPORTE EP318695 BELGA . GENERAL 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OByETO/OESERVACIONES: 
        CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA | 

    
  

    NOTARIO(A) LUIS CARLOS STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL          



  

    
       

¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.195 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:15 

1 

En cumplimiento con lo “dispuesto ' 'en la ley, el Registrados. Metcami del. 
Cantón Guayaquil: ha inscrito lo siguiente: e 

1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil dieciocho, queda inscrita. la-" 
presente escritura pública, la misma que contiene el Poder General que 

otorga la Compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., a favor de 
DOMINIC LOUIS DE PRINS, de fojas 59.949 a 59,959, Registro - 
Mercantil número 5.247. - 

ORDEN 67195 

INN 293 

  

CA A 
Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 7 cp - 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o-el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema” 7 * 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

No 

  
       



        

    

  

Gas A A 
Factura: 002-002-000029514 20190901040C00126 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901040C00126 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER GENERAL y que me fue exhibido en 12 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE ENERO DEL 2019, (14:22). y 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS     
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO: 
GUAYAQUIL - ECUADOR ¿ 

   

    

No.- 2018 —09— 01-402 PO 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR JAN LUK G. NECKEBROECK Y YVES 

RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE 

LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR MICHAEL BART G. ROGGEMAN oca 

CUANTÍA: INDETERMINADA   

Di dos copias.   

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los SEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor JAN  LUK  G. 

NECKEBROECK, quien es de nacionalidad Belga, Ejecutivo, 

casado, mayor de edad; y, el señor YVES RASSCHAERT, quien es 

de nacionalidad Belga, Ejecutivo, casado, mayor de edad, ambos de 

paso por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representan 

de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S$.A., en su 

calidad de Presidente y Director Ejecutivo respectivamente, tal 

como consta en la copia certificada de los nombramientos que se 

adjuntan. Los comparecientes son personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura que contiene un PODER GENERAL, 

a la que proceden, como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste un PODER 

GENERAL, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder Especial, la 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S. A., legal y 

debidamente representada en este acto, de manera conjunta, por el 

señor JAN LUK G. NECKEBROECK, en su calidad de 

PRESIDENTE; y, el señor YVES RASSCHAERT, en su calidad 

de DIRECTOR EJECUTIVO, conforme lo acreditan con las copias 

autenticadas de sus respectivos nombramientos, que se encuentran 

inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y 

plenamente vigentes, los cuales se agregan a este instrumento 

como documentos habilitantes, ambos mayor de edad, de paso por 

esta ciudad de Guayaquil; parte a la que en adelante y para los 

efectos del presente poder se la llamará “LA MANDANTE” o 

“LA PODERDANTE?”. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) LA PODERDANTE, es una sociedad 

mercantil debida y legalmente constituida al amparo de la 

legislación ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Suplente Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 

treinta y uno de octubre del año dos mil dieciocho; e, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de noviembre del 

año dos mil dieciocho. b) LA PODERDANTE, conforme lo expresa 

el ARTÍCULO SEGUNDO de su Estatuto Social, fue constituida 

con el propósito exclusivo y excluyente de cumplir íntegra, eficiente 

y eficazmente, con la ejecución del contrato que tiene por objeto el 

“DRAGADO DE PROFUNDIZACIÓN DEL CANAL DE 

ACCESO A LAS TERMINALES PORTUARIAS MARÍTIMAS 

Y FLUVIALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS DE GUAYAQUIL, 

INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN”, bajo 
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No.- 2018 —09-— 01-40 PO 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 
EL SEÑOR JAN LUK G. NECKEBROECK Y YVES 
RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE 
LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. A FAVOR 
DEL SEÑOR MICHAEL BART G. ROGGEMAN <a 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di dos copias. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los SEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor JAN  LUK  G. 

NECKEBROECK, quien es de nacionalidad Belga, Ejecutivo, 

casado, mayor de edad; y, el señor YVES RASSCHAERT, quien es 

de nacionalidad Belga, Ejecutivo, casado, mayor de edad, ambos de 

paso por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representan 

de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., en su 

calidad de Presidente y Director Ejecutivo respectivamente, tal 

como consta en la copia certificada de los nombramientos que se 

adjuntan. Los comparecientes son personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura que contiene un PODER GENERAL, 

a la que proceden, como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste un PODER 

GENERAL, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 
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NOTARIO CUADRAGESIMO 
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2 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder Especial, la 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU $. A., legal y 

debidamente representada en este acto, de manera conjunta, por el 

señor JAN LUK G. NECKEBROECK, en su calidad de 

PRESIDENTE; y, el señor YVES RASSCHAERT, en su calidad 

de DIRECTOR EJECUTIVO, conforme lo acreditan con las copias 

autenticadas de sus respectivos nombramientos, que se encuentran 

inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y 

plenamente vigentes, los cuales se agregan a este instrumento 

como documentos habilitantes, ambos mayor de edad, de paso por 

esta ciudad de Guayaquil; parte a la que en adelante y para los 

efectos del presente poder se la llamará “LA MANDANTE” o 

“LA PODERDANTE?”. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) LA PODERDANTE, es una sociedad 

mercantil debida y legalmente constituida al amparo de la 

legislación ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Suplente Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 

treinta y uno de octubre del año dos mil dieciocho; e, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de noviembre del 

año dos mil dieciocho. b) LA PODERDANTE, conforme lo expresa 

el ARTÍCULO SEGUNDO de su Estatuto Social, fue constituida 

con el propósito exclusivo y excluyente de cumplir íntegra, eficiente 

y eficazmente, con la ejecución del contrato que tiene por objeto el 

“DRAGADO DE PROFUNDIZACIÓN DEL CANAL DE 

ACCESO A LAS TERMINALES PORTUARIAS MARÍTIMAS 

Y FLUVIALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS DE GUAYAQUIL, 

INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN”, bajo 

a 
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR     

la modalidad de Asociación Público Privada, que fue adjditádá por 

la M. I. Municipalidad de Guayaquil mediante resolución del cinco 

de octubre del año dos mil dieciocho, pudiendo, en general, para el 

cumplimiento de su objeto social, ejecutar y celebrar todos los actos 

y contratos licitos que razonablemente fueren necesarios 0 

apropiados para tal propósito; y, en particular, para el mismo efecto, 

ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos lícitos. e) LA 

PODERDANTE, requiere designar un Apoderado General que la 

represente legalmente, en todas las actividades del giro ordinario de 

la empresa. CLÁUSULA TERCERA.- PODER GENERAL: En 

virtud de los antecedentes expuestos, la compañía CANAL DE 

GUAYAQUIL CGU $. A., por intermedio de su PRESIDENTE y 

su DIRECTOR EJECUTIVO, señores JAN LUK  G. 

NECKEBROECK y YVES RASSCHAERT, respectivamente, 

quienes otorgan el presente acto en ejercicio de su representación 

legal conjunta, conforme a lo previsto en el literal j), del ordinal 

Dos, del Artículo Octavo de su Estatuto Social, confiere PODER 

GENERAL, amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, 

a favor del señor MICHAEL BART G. ROGGEMAN, quien es de 

nacionalidad belga, titular del pasaporte número E N CINCO UNO 

CERO OCHO NUEVE UNO (ENS510891), mayor de edad, ejecutivo, 

para que represente legalmente a LA PODERDANTE, esto es, la 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU $. A., y en tal virtud, 

realice o ejecute todas las actividades del giro ordinario de negocios 

de la empresa. Así mismo, el APODERADO GENERAL, está 

facultado para ejercer la representación legal conjunta de la 

compañía, en todas aquellas funciones descritas en el ordinal Dos, 

del Artículo Octavo, del Estatuto Social de la empresa, en cuyo caso 

 



  

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

' 

deberá actuar con el Presidente o Vicepresidente ]n virtud del 

presente PODER GENERAL. el APODERADO GENERAL queda 

lacultado para realizar todas aquellas gestiones que sean necesdr tas 

para el cumplimiento de su mandato, sia que Se pueda alegar Lalta 

de poder para su actuación. CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DF 

VIGENCIA: bl plazo por celo que se otorga este PODER 

GENERAL, tendrá vigeneta mdelínida no obstante, conclutta en 

caso de revocatoria de este instrumento pot parte de la compania 

CANAL DE GUAYAQUIL CGUOS. 4. CRÁDST LA QUINTA. 

RENDICIÓN DE CUENTAS: Pl APODERADO GENERAL 

deberá rendir cuentas de su mandato cuantas Veces sean requeridas 

por LA PODERDANTE CLAUSTLA SENTA. 

DECLARACIÓN ADICIONAL: Pl PRESIDENTE 1 - cl 

DIRECTOR  FJECUTIVO de lio compañia. CANAL DE 

GUAYAQUIL CGU S.A. en eqercioto de la representacion Jegal 

conjunta de ésta, declaran que para la cjecueton del presente 

PODER GEFNFRAL se aplicara lo dispuesto en elo artículo 

irescientos ocho del Codigo del Hrabajo. segun el cual cuando na 

persona tiene poder general para represcalar y obliga a La empresa 

sera mandatario ys no empleado, y sus relaciones con ed mandantes 

revlaran por el desecho común Agregue usted senor Notario Las 

demas clausulas de estilo para la plena vabidez s perfecoronamiento 

de la presente Escritura Publica Firmado) María Gabriela 

Uquillas IHturralde.- Abogada.- Registro Número cero nueve 

vuión dos mil cuatro guión dos dos siete Del Foro De Abozados. 

Hasta agor la minuta la misma que con todos Dos docunknte 

habilitantes queda elevada a esermura pobla > Para las elebracios 

y otoreamiento de la presente escrdur ase observaron Los pro copos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES '     
  

NUMERO RUC: 0993141070001 

RAZON SOCIAL: CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RASSCHAERT YVES 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/11/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 14/11/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV.J.ORRANTIA Intersección: AV. L.BENITEZ Piso: 7 
Oficina: 733C Referencia ubicación: JUNTO AL MALL DEL SOL Celular: 09678454444 Email: velizcastroic gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADM! USTRADORES 

* ANEXO DE OIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! | 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES, .- 4 1 
oa o 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o vd 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA A     Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o 
información, Derechos procedimentales; para mayor Información consuite en ww.srl.gob.ec. - 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los Jimiles establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de ta Ley de Réglman Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirliéndose en agentes de retención, no podrán acogerse at Régimen 
Simplificado (RISE) y sus dectaraciones de (VA deberán ser presentadas de manara mensual. 
Recuerda que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semeslral slempre y cuando no sa encuentre obligado a levar contabilidad, tansfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

  

Sbrra 7 TUS TRAE * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 SRP VOTROGN o 

JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS Am CERROS AQUrERTE 

Firma gel. blo 

USURO GGLEOSO115 Acad WTO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este dacumento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  GGLE050115 Lugar de emisión: GUAYAQUILAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/11/2018 17:25:07 
  

Página 1 de 2       
 



SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0993141070003 

RAZON SOCIAL: 

ESI¡ABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO. 001 ESTADO —ABIFPTO MAIT 

NOMBRE COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

DRAGADO DE YI) DE NAVEGACION 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  

Proviacia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia JARQUÍ Calle AY LORSARNIIA Joteraccoon e. 
JMINTO A MAL DelOSOb Pireo 7 Oficina 7330 Colela 0367454444 mail yr do 

FUMA DEL CONTRIBUYEN 

Pecrticiare dos dato, contenida ene le docamente som oxa dos y ve rad tos POE 4d plas 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

CANAL DE GUAYAQUIL CGUS A 
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Ebso CIERRE 

FLORENT 
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Señor 
Yves Rasschaert 

Ciudad, - 

  

De nuestras consideraciones: 

Por med 
CGU S.A.., 

io de la presente tenemos a bien comunicarle que la compañía CANAL DE GUAYAQUIL 

en su acto constitutivo celebrada el 32 de octubre de 2013, ante el notario Suptente de 

la notaría Trigésima Novena del cantán Guayaquil, Ab. Hugo López Armijos, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted, DIRECTOR EJECUTIVO de la compañía, para un perlodo de CINCO AÑOS, de 

acuerdo 

En el ej 

en los estatutos sociales de la Compañía. 

ercicio de tales funciones, tendrá representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual o conjunta, conforme lo señala el Artículo Octavo de los Estatutos 
de la compañía. 

Atentamente, 

p. FLANDERS DREDGING CORPORATION NV p. JAN DE NUL NV 

ás, A 
Kleber Cedeño Rósado Juán Carlos Véliz Castro 

CC, 1201274790 CC, 0912184652 

Apoderado Apoderado 

7 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de DIRECTOR EJECUTIVO de la 

compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A, 

Atentamente, ' Ñ 

Yves Ras3chaert 

Pas. 1fEM142955 

. E, NPCION a 

CS AA, ER a 

Guayaquil, octubre 31 de 2018    

   

    
   

OA vu SE 

SIRIA A 
  

  

 



  

e Regi istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55,269 
FECHA DE REPERTORIO :05/m0v/20 18 
HORA-DE REPERTORIO:16:11 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente, 

Con fecha doce de Noviembre del dos mil dieciocho queda inserito: 

L - Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CANAL DE: GUAYAQUIL CGU S.A,, de fojas 

53,246 a 53.288, Registro Mercantil número 4662. 2. 

NOMBRAMIENTO de Director General designado en el acto 

constitutivo de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A, a 
favor de DOMINIC LOUIS DE PRINS, de fojas 53.689 a 53,693, 
Registra de Nombramientos número 15,188.- 3. NOMBRAMIENTO de 

Director Ejecutivo designado cn cl acto constitutivo de la compañía 

CANAL DE GUAYAQUIL CGU SA, a favor de YVES 
RASSCHAERT, de fojas 53.694 a 53.698, Registro de Nombramiento: 

número 15.189.- 

/) 
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REGISTRADOR MERCÁNTI, 
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Señor 

JAN LUK G. NECKEBROECK 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente tenemos a bien comunicarle que la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU 

S.A., en su acto constitutivo celebrada el 31 de octubre de 2018, ante el notario suplente de la 

notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, Ab. Hugo López Armijos, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted, PRESIDENTE de la compañía, para un período de CINCO años, de acuerdo a los estatutos 

sociales de la compañía. 

En el ejercicio de tales funciones, tendrá representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

de manera individual o conjunta, conforme lo señala el Artículo Octavo de los Estatutos de la 

compañía. 

Atentamente, 

p. FLANDERS DREDGING CORPORATION NV p. JAN DE NUL NV 

TT e 5 CT 

COLL A as C 
¿ AE AA A TAR A 5 

Kleber Cedeño Rosado Jual Carios Veliz Castro 
CC. 1201274790 CC. 0912184652 

Apoderado - Apoderado 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. 
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¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.227 ! 

FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2018 

HORA DE REPERTORIO: 15:08 
      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Dictembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CANAL DE 

GUAYAQUIL CGU S.A., a favor du JAN LUR G NECKEBROECK., 

de fojas 57.038 a 57.042, Registro de Nombramientos número 16,157 : 

ORDEN 60277 

0 AO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., CELEBRADA EL 05 DE DICIEMBRE DEL 2013.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, 

siendo tas 12h30, en las oficinas de la compañía CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A., ubicada 

en la Avenida José Joaquín Orrantia y Avenida L. Benítez; edificio Trade Building, Piso C; 

oficina 733C, se reunieron los accionistas de la compañía; esto es: la compañía FLANDERS 

DREDGING CORPORATION NV, propietario de 700.000 acciones ordinarias y nominativas 

de valor de UN DÓLAR de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.00) cada una, 
debidamente representada por el señor Pedro Kleber Cedeño Rosado; y, la compañía JAN 

DE NUL NV, propietario de 6.300.000 acciones ordinarias y nominativas de valor de UN 

DÓLAR de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.00) cada una, debidamente 
representada por el señor Juan Carlos Véliz Castro, ambos debidamente facultados 

mediante Poder Especial de Representación Legal. 

Como los concurrentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, que es de SIETE MILLONES DE DOLARES de los Estados Unidos de América 

(USD7.000.000.00), aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, estando también unánimes en que se trate en dicha Junta los siguientes 

puntos del orden del día: a) Autorizar al Presidente y al Director Ejecutivo de la compañía, 

para que otorguen en ejercicio de su representación legal conjunta, conforme a lo previsto 

en el literal j), del ordinal Dos, del Artículo Octavo del Estatuto Social, un Poder General, 

amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, a favor del señor MICHAEL BART G. 

ROGGEMAN, quien es de nacionalidad belga, titular del pasaporte número EN510891, 

mayor de edad, ejecutivo; para que represente legalmente a la compañía y en tal virtud, 

realice o ejecute todas las actividades del giro ordinario de negocios de la empresa. Así 

mismo, está facultado para ejercer la representación legal conjunta de la compañía, en 

todas aquellas funciones descritas en el ordinal Dos, del Artículo Octavo, del Estatuto Social 

de la empresa, en cuyo caso deberá actuar con el Presidente o Vicepresidente. 

La Junta designa como Presidente al señor Juan Carlos Véliz Castro, quien dirige la sesión; y 

la señora Xiomara Cedeño Castro, actúa como Secretaria Ad-hoc de la Junta, este último 

quien teniendo a la vista el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías, elabora la lista de 

asistentes, dejando constancia que se encuentra representada la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, Por tanto, en uso de la facultad concedida por el artículo 

238 de la Ley de Compañías, los accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta 

Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día 

propuestos por el presidente. 

El Presidente declara instalada la Junta, considerando que en la presente reunión se 

encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara 

formalmente instalada y abierta esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

 



Accionistas y manmfiesta que se debe proceder a resolver sobre Jos anolados puntos del 

orden del día. 

Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañia CANAL DE GUAYAQUIL CGU S.A. adopta por unammidad la agente 

RESOLUCION: 

1. Autorizar al Presidente y el Director Ejecutivo de la compañía para que otorguen un 

poder general, amplio y suficiente, en cuanto a Derecho se requiere, a favor del 

señor Michael Bart G. Roggeman, quien es de nacionalidad belga, titular del 

pasaporte número EN510891, mayor de edad, ejecutivo; para que represente 

legalmente a la compañía y en tal virtud, realice o ejecute todas las actividades del 

giro ordinario de negocios de la empresa. Así mismo, está facultado para ejercer la 

representación legal conjunta de la compañía, en todas aquellas tunciones descritas 

en el ordinal Dos, del Artículo Octavo, del Estatuto Social de la emprosa, en tuyo 

caso deberá actuar con el Presidente O Vicepresidente 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la elaboración de la presente acta. Hecho lo cual, se reinstala la Junta, se da 

lectura al acta, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones. Para 

constancia de lo actuado firman los socios, el Presidente y la Secretaria de Junta, con lo cual 

declara concluida la sesión a las 14h30. 

G 0 
.? 

é 

1 > Y- 

. A o 
Sr. Juan Carlos Véliz Castro Sra. Xiomara Cedeño Castro 

Presidente Secretaria Ad-hoc 

Los Accionistas 

e y 
- - 

Juan Carlos Véliz Castro Pedro Kleber Cedefio Rosado 

CC. 0912184652 CC. ft 1201274790 

Apoderado Apoderado 

p. JAN DE NUL NV p. FLANDERS DREDGING 

CORPORATION NV 

 



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAN LUK 
G NECKEBROECK Y YVES RASSCHAERT, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LA COMPAÑÍA CANAL DE 
GUAYAQUIL CGU S.A A FAVOR DEL SEÑOR MICHAEL BART G. ROGGEMAN 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG ón te, 
NOTARIO CUADRAGESIMO r 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

4 protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

7  p.LA COMPAÑÍA CANAL DE GUAYAQUIL CGUS.A. 

g RUC: 0993141070001 

   12  JANEUK G. NECKEBROECK 

13 PRESIDENTE 

14 Pas. EP151139 

  

18 YVES RASSCHAERT 

19 DIRECTOR EJECUTIVO 

20 Pas. EM142955 
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Factura: 002-002-000028745 20180901040P02942 

  

   
NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura e*: [20180301040P02942 

| 7 ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15.59) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Mentificació Nacionalidad Calidad representa 

a NECKEBROECK CAÑAL DE REPRESENTADO 09931410700 [ECUATORIA JÁN LUKG 
[puriace GUAYAQUIL CGU S.A. POR Rue 0 NA PODERDANTE — INecKeBROECK 

NECKEBROECK CANAL DE REPRESENTADO 09931410700 | ECUATORIA (vor: GUAYAQUIL CGU S.A. POR Rua 01 NA PODERDANTE YVES RASSCHAERT 

E AFAVOR DE | 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Iuentiricació Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS APODERADO(A) Natural [ROGGEMAN MICHAEL BART G. | cos ros PASAPORTE ENs10891 — |eELGA GENERAL 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     
  CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA 
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    NOTARIO(A] LUIS CAR! 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    



      

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.196 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:10 

    

  

   
   

  

   

       

PS 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
/ 3 : 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil dieciocho, queda inscrita 1 

presente escritura pública, la misma que contiene el Poder General Y/O” 
de Factor, que otorga la Compañía CANAL DE GUAYAQUIL CG 
S.A., a favor de MICHAEL BART G, ROGGEMAN, de fojas 39. 193 a” 
59. 203, Registro Mercantil número 5.175. 
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